
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera
 
ANUNCIO. Cesión de titularidad de la Parcela de la Estación de Autobuses de
Jaraíz de la Vera a la Junta de Extremadura.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, en sesión ordinaria celebrada el 29 de enero
de 2026, adoptó el acuerdo de aprobar la cesión de la titularidad de la siguiente finca a favor de
la Junta de Extremadura, como mutación demanial subjetiva, condicionada al mantenimiento
del destino del bien como Estación de Autobuses:
 
Finca Registral 11.686.
 
Superficie de 4.734,71 m².
 
Carretera de Torremenga, n.º 1, Jaraíz de la Vera (Cáceres)
 
Nº de Inventario: 1.1.89-a.
 
Referencia catastral 5078727TK6357N0001HO
 
Denominación Parcela 89, Paraje Calbarro
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Jaraíz de la Vera, 30 de enero de 2026

Luis Miguel
ALCALDE-PRESIDENTE
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